
 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

Magistrado Ponente: Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA RAMIREZ BOLAÑOS Y OTROS 

notificaciones@hmasociados.com 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTRO   

RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2018-00718-00 

 

I.-ASUNTO: 

 

Se procede a dar traslado de la solicitud de medida cautelar a la 

demandada. 

 

II.- CONSIDERACIONES:  

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena correr 

traslado de la solicitud de medida cautelar interpuesta por la parte 

demandante a las entidades demandadas, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA EICE-EMRU DE 

SANTIAGO DE CALI, para que se pronuncie sobre ella en escrito separado 

dentro del término de cinco (05) días.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la solicitud de medida cautelar a las 

entidades demandadas, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESA 

MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA EICE-EMRU DE SANTIAGO DE CALI, por 

el término de cinco (5) días, plazo que comenzará a correr en forma 

independiente al de la contestación de la demanda de conformidad con 

lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a las entidades 

demandadas, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y EMPRESA MUNICIPAL DE 

RENOVACIÓN URBANA EICE-EMRU DE SANTIAGO DE CALI. 

 

TERCERO: COMUNICAR el presente auto al apoderado de la parte actora al 

correo electrónico suministrado por éste. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


